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I. INTRODUCCIÓN 

 
Para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Acceso a la Información Pública 
y su reglamento, se creó la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP), el 17 de 
octubre de 2011 y se da apertura a la oficina el 08 de mayo de 2012, dicha unidad 
administrativa es la encargada de recibir y  tramitar las peticiones de información. 
 
El presente manual orienta el procedimiento a realizar para la recepción, trámite, 
control y seguimiento de todas las solicitudes de información y los mecanismos 
necesarios para la formulación de las solicitudes que presentan los ciudadanos y 
ciudadanas. 
 
A partir del año 2014 entra en implementación el Sistema de Gestión de Solicitudes de 
Información (SGS), como una herramienta que permite hacer más sencillo el manejo de 
las peticiones de información en una plataforma amigable e intuitiva que se puede 
utilizar con o sin muchos conocimientos informáticos. 
 
La normativa y las herramientas en comento son la base para gestionar las solicitudes 
de información en el Ministerio de Turismo. 
 

II. OBJETIVOS 
 
a. Objetivo General 

Establecer los lineamientos y pasos a seguir respecto al trámite de solicitudes de 
información interpuestas por los ciudadanos y ciudadanas. 
 

b. Objetivos Específicos 
- Documentar las operaciones que realiza la Unidad de Acceso a la 

Información Pública. 
- Delimitar los servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información 

Pública. 
- Determinar los roles que tiene la UAIP y los enlaces de las unidades 

administrativas. 
 

III. CONTENIDO DEL MANUAL 
Manual de Procedimientos de Gestión de Solicitudes de Información. 
 

IV. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

1. Propósito del Procedimiento: 
Contar con una guía que establece los pasos a seguir en la gestión de solicitudes de 
información. 
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2. Alcance:  
        Facilitar los procedimientos a seguir para la gestión de solicitudes de información. 
 
3. Base legal:  
        Según la Ley de Acceso a la Información Pública, uno de los fines es facilitar a toda persona el 
 derecho de acceso a la información pública mediante procedimientos sencillos y expeditos. 
 Asimismo establecer los procedimientos internos para asegurar una mayor eficiencia en la 
 gestión de las solicitudes de información. 
 
4. Políticas:  

a) Las solicitudes de información podrán ser presentadas en forma escrita, verbal, electrónica 
o por cualquier otro medio idóneo, de forma libre o en los formularios que se encuentren 
vigentes. 
 

b) El Oficial de Información transmitirá la solicitud a la unidad administrativa que tenga o 
pueda tener la información, con el objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación y, 
en su caso, le comunique la manera en que se encuentra disponible. 
 

c) Las unidades de enlace deberán retornar a la UAIP, las resoluciones correspondientes en un 
plazo no mayor de siete días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud, a fin de 
que la Unidad de Acceso a la Información de respuesta en tiempo y forma de entrega de la 
información. 

 
5. Responsabilidades:  
   La aprobación de los procedimientos corresponde al Titular del Ministerio de Turismo. 
 
6. Desarrollo de los Procedimientos:  

Los pasos a seguir en la gestión de solicitudes de información, entre la Unidad de Acceso a la 
Información Pública y las Unidades Administrativas correspondientes, se presentan en el 
siguiente diagrama: 
  
IV.1. Procedimientos:  

Gestión de solicitudes de información. 
PASO Nº RESPONSABLE ACCION 

01 Ciudadano o ciudadana. Interpone solicitud de información. 

02 UAIP Registra solicitud. 

03 UAIP Emite comprobante de recepción de la 
solicitud. 

04 Ciudadano o ciudadana Recibe comprobante. 

05 UAIP Si la solicitud no es clara y precisa para 
que pueda ser identificada la 
información, emite una resolución de 
solicitud de subsanación y notifica al 
ciudadano o ciudadana.  
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06 Ciudadano o ciudadana Recibe requerimiento de subsanación  y 
cuenta con 3 días hábiles para subsanar. 

07 UAIP Si la solicitud está completa admite la 
solicitud de información para registrarla 
y gestionarla. 

08 UAIP Analiza la clasificación de la información 
(No dar trámite, información oficiosa, 
información confidencial, información 
reservada) 

09 UAIP Si la información es no oficiosa, envía los 
requerimientos de información a la 
unidad administrativa competente, a 
través notificación o en Sistema de 
Gestión de Solicitudes. 

10 Unidad Administrativa Recibe la solicitud de información  y 
revisa si es de su competencia. 

11 Unidad Administrativa Si la solicitud es de su competencia, 
verifica la información, sino remite a la 
UAIP de nuevo la solicitud. De ser de su 
competencia verifica si puede cumplir 
con el plazo o si requiere de 5 días 
adicionales. 

12 Unidad Administrativa Envía solicitud de tiempo adicional por la 
complejidad de la información al Oficial 
de Información. 

13 UAIP Elabora declaratoria de 5 días y autoriza 
la extensión del plazo. 

14 
 
 
 

Unidad Administrativa Desarrolla respuesta a solicitud y evalúa 
la clasificación. En caso de considerarla 
reservada envía a clasificar a posteriori. 

15 UAIP Recibe declaratoria de reserva, registra 
en índice de información y verifica que es 
la información solicitada. 

16 UAIP Oficial de Información elabora 
resolución. 

17 UAIP Notifica Resolución de 
Respuesta/Declaratoria. 

18 Ciudadano o ciudadana Recibe resolución de 
respuesta/Declaratoria. 

19 UAIP Finaliza el proceso (Cierre en Sistema de 
Gestión de Solicitudes o en físico) 
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Solicitud de Información Persona Natural 
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